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Jallalla S.A. es una empresa que enmarca su desarrollo de gestión en la filosofía del 

Premio Nobel de la Paz Muhammad Yunus, de crear una nueva forma de capitalismo y 

una nueva clase de empresa, a la que denomina Empresa Social, la que fija como 

objetivo de su actividad, el colaborar en resolver los graves problemas sociales y 

económicos que aquejan a las poblaciones de menores recursos, motivando la 

creación de micro-emprendimientos.  Jallalla S.A.: en Argentina en particular y América 

Latina en general. 

Apuntamos a la resolución de la falta de vivienda de los sectores más vulnerables de la 

población urbana y rural. Consideramos a la vivienda la matriz esencial e irremplazable 

para el crecimiento y fortalecimientos de la familia, a partir de allí garantizar la salud, 

la educación, el pan y el trabajo. Sin vivienda no hay familia. La falta de techo convierte 

a los individuos en seres egoístas y miserables, con un profundo desprecio por su 

propia vida y la de los demás. Al decir de la poeta chilena Violeta Parra.  

“Al malo sólo el cariño lo vuelve bueno y sincero “. 

El compromiso de las empresas con los principios del pacto global garantizará el 

construir una sociedad más justa y solidaria. 

Consideramos que, en el camino de construir una sociedad más justa, resulta de 

inestimable valor el acceso al crédito para la compra de vivienda y para el desarrollo de 

pequeños emprendimientos comerciales e industriales.  

Jallalla S.A. ha desarrollado estrechos vínculos con el departamento de créditos 

hipotecarios del Banco Nación Argentina para colaborar con éste en el asesoramiento 

para la compra, construcción o ampliación de la 1ª vivienda, a las tasas más bajas del 

mercado y a un plazo de 30 años. Dicha institución, a través de su máxima autoridad, 

nos ha propuesto el trabajar en el asesoramiento a los interesados, en nuestras 

oficinas, así como en el armado de las carpetas y solicitudes de crédito, para luego 

presentarla en sus respectivas sucursales. Con respecto a la banca privada, se 

encuentran avanzadas las tratativas con el Banco Itaú, a través de la Cámara 

Inmobiliaria Argentina, de la que somos socios activos, para poder ofrecer a tasa 

subsidiada y 30 años de plazo, créditos para la adquisición de la 1ª vivienda. 



Proteger al más débil y vulnerable resulta el objeto de nuestra empresa social, hoy no 

sólo abocada al desarrollo de una cadena de centros culturales y comerciales, donde 

los microempresarios puedan adquirir sus propios locales comerciales a través de 

créditos concedidos por los Instituto Pyme del Banco Nación y Ciudad.  

Tenemos en lista de espera a 600 interesados en la adquisición de locales comerciales, 

a través de la adhesión al Fideicomiso Desarrollos Inclusivos I, que prevé la 

construcción de 400 pequeños locales comerciales en el viejo establecimiento 

industrial sito en Av. La Plata al 2000, desarrollado en 22.000 m2 cubiertos. Sobre un 

terreno de 8000 m2. 

En el mismo, a través de un acuerdo con la Comuna V y cediendo en comodato al 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, un espacio de 1000 m2 cubiertos, se proyectó 

la construcción de un Jardín Maternal Municipal para 200 niños, la construcción de un 

Centro de Asistencia Médica Primaria Municipal (Cesac), con estacionamiento para 

ambulancias del SAME, rescatando un proyecto del sacerdote José Pepe Di Paola, para 

instrumentar la rápida atención de emergencias en las villas, de un puesto policial 

(Policía de la Ciudad) con playa de estacionamiento para patrulleros.  

El crédito no es sólo una herramienta generadora de recursos económicos, es un arma 
poderosa para el cambio social, un medio para que los pobres recuperen su dignidad.  

El crédito es una fuerza a favor del cambio, no sólo económico y personal, sino 
también social y político. 
 

El modelo Jallalla lo hemos proyectado transpolable a los países de la región y sabemos 

que solamente triunfará si los emprendedores, comprometidos con el espíritu del 

mismo, posean y cultiven altos valores éticos que los sostengan como hombres y 

mujeres dignos, convencidos de que la inclusión plena pueden conquistarla. 

El equipo de Jallalla S.A trabaja incansablemente en la divulgación de los postulados 

del Pacto Global y ha cursado oportunamente invitaciones a diversas instituciones y 

empresas para que suscriban su adhesión al mismo. Entre otras al Colegio de 

Corredores Inmobiliarios de Buenos Aires quien ya ha suscripto su adhesión y celebra 

en sus instalaciones eventos organizados por el Pacto Global de Argentina. A su vez se 

ha cursado invitación a la Cámara Inmobiliaria Argentina. 

 

. 

 

 



PRINCIPIOS DERECHOS HUMANOS 

1 Las Empresas deben apoyar y respetar la protección de los Derechos 
Humanos proclamados internacionalmente, y 

2 Evitar verse involucradas en abusos de los Derechos Humanos 

 

 

Compromiso: 

Jallalla S.A. está comprometida con el sostenimiento y desarrollo de los D.D.H.H. y 

resulta denunciante de la violación de los mismos por partes de los particulares y el 

Estado. 

Sistemas:  

1 Este año y teniendo en cuenta las transformaciones sociales y económicas que 

atraviesa el País,  a partir del cambio de paradigma político después de fines de 2015,  

hemos decidido indagar acerca de las condiciones sobre las cuales se asientan la 

marginalidad y la pobreza en la Argentina, para ello focalizamos en el análisis de los 

datos propuestos por el Observatorio de la Deuda Social Argentina ODSA , 

dependiente de la Pontificia Universidad Católica Argentina (  UCA )  y los Informes de 

UNICEF en relación con los Datos Obtenidos del Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censos de la Nación ( INDEC )  para lo cual asistimos el pasado 08 de setiembre a la 

presentación y seminario sobre Documento Estadístico: Desarrollo Humano e 

Integración Social en la Argentina 2010-2016. en la sede Santa Cecilia de Puerto 

Madero de Dicha Universidad, para obtener los informes directamente de los 

productores de los mismos, con lo cual podemos determinar y analizar la pobreza 

desde un punto de vista multidimensional y dimensionar las consecuencias directas de 

la misma, así también hacer foco en las políticas sociales llevadas adelante por el 

Estado Nacional y tomar las mejores decisiones en cuanto a nuestro rol como Empresa 

Social. 

2 “En el marco del grupo de trabajo “Empresas y DD.HH.”, se celebró el pasado 8 de 

junio el taller “Consulta previa e informada: herramienta para la licencia social en el 

marco de la debida diligencia y el respeto por los derechos humanos”, al que asistieron 

más de diez empresas. Los asistentes consideraron cuáles son las necesidades, retos y 

recomendaciones para la implementación de la consulta previa en Argentina basadas 

en el Convenio Nº 169 de la OIT. El taller fue organizado de manera conjunta por la 

Red Argentina del Pacto Global, el Centro Regional para América Latina y el Caribe en 

apoyo al Pacto Mundial de Naciones Unidas y por el Programa de Naciones Unidas 



para el Desarrollo (PNUD) con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (AECID).“1 

 

Actividades:  

Dicho estudio, a partir de los microdatos de la EDSA, aplica dos metodologías para la 
construcción de índices multidimensionales de pobreza, la desarrollada por Alkire y 
Foster (OPHI) y la elaborada por CONEVAL (Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social - México). Se busca a partir de este ejercicio aportar 
elementos en el avance de discusiones conceptuales y metodológicas sobre la pobreza y 
las privaciones sociales y económicas. Estos datos son esenciales para la toma de 

decisiones de Jallalla S.A. en cuanto al desarrollo del Emprendimiento y la 

identificación de los sectores más vulnerables de la población, para promover su 

inclusión al mismo. 

 En este sentido las acciones que se llevaron adelante post–seminario tienen que ver 

con la transmisión de los conocimientos a todo el staff de la Empresa, la comunicación 

a través de la base de datos de mail a cada uno de los directos interesados de lo 

comentado y transmitido en dicho seminario. 

Por otra parte y dada la trascendencia y crecimiento que está teniendo el tema en el 

ámbito interno de Jallalla S.A. se ha decidido contratar a un profesional de la 

comunicación para llevar adelante dicha tarea y comunicar a través de las nuevas 

tecnologías de Inbound Marketing: Redes Sociales, Internet, Blogs, los contenidos 

específicos y las acciones que se han llevado y se están llevando adelante tanto en 

materia de Responsabilidad Social Empresaria,  Derechos Humanos,  como en los otros 

principios que plantea Naciones Unidas a través del Pacto Global. 

En el transcurso del pasado semestre y a través de esta incorporación se realizaron 

reuniones y seminarios internos para desarrollar más ampliamente cuales son los 

marcos teóricos sobre los cuales se implementan dichos principios y transmitiendo la 

filosofía social de Jallalla S.A., como así también nuestro compromiso irrestricto con los 

Derechos Humanos, cumpliendo así con la implementación efectiva del 

consentimiento informado, derribando los mitos de que la cultura y las diferencias 

étnicas y nacionales interfieren en la capacidad de desarrollo e integrando a todas las 

comunidades y estratos sociales diversos, a través de un lenguaje común, claro y  

conducente al logro de los objetivos individuales y colectivos de cada uno de los 

Stalkholders. 

 

                                                           
1 http://pactoglobal.org.ar/novedades/conclusiones-sobre-el-taller-que-aumento-el-conocimiento-de-las-

empresas-en-la-consulta-previa-y-la-debida-diligencia-con-los-representantes-indigenas/ 



En referencia a la Inclusión social Jallalla S.A. ha trabajado y continua haciéndolo en 

materia de legalización laboral en conjunto con el Ministerio de Desarrollo Social de la 

Nación, dada la enorme heterogeneidad estructural que se observa en la Sociedad 

Argentina desde hace décadas (Nun: 1999), han quedado sectores marginados que no 

pueden acceder a condiciones dignas de vida por permanecer en la precariedad 

laboral, a ello se suman las oleadas migratorias regionales que ingresan al país en 

busca de mejores condiciones de vida que en sus lugares de origen y al no encontrar 

resguardo, más que en el seno de sus núcleos familiares y las redes de contención 

endogámica, no encuentran otro camino que la marginalidad y/o la ilegalidad 

amparadas por un Estado en las Sombras (Salvia:2007), así surgieron en el País y en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires en Particular, en los últimos años, una nueva 

categoría de trabajadores, cuentapropistas o empleados en negro, que apostados en el 

espacio público de los centros comerciales más concurridos, sobre mantas despliegan 

sus productos a la intemperie para poder sustentarse. Este tipo de emprendimiento es 

llamado, despectivamente por la sociedad como “Manteros” cuya función es apañada 

por redes de corrupción y tramas ilegales de comercialización clandestina, usando 

mano de obra barata en el mejor de los casos y mano de obra esclava en forma de 

talleres clandestinos con la modalidad de “cama caliente” en el peor.  

En este sentido el aporte de Jallalla S.A. es asesorar a aquellos emprendedores que 

quieran participar del Emprendimiento “Centro Cultural y Comercial Jallalla”, sobre la 

posibilidad de adherirse al “Monotributo Social”, como un primer paso para ingresar a 

la legalización y en consecuencia a las mejoras de sus condiciones laborales, pudiendo 

acceder a la categorización mínima de inscripción en la AFIP (Administración Federal 

de Ingresos Públicos) y cumplir con el requisito para la facturación de sus servicios, 

tanto comerciales como laborales, logrando, a través de este medio, participar del 

circuito legal de comercialización y recibiendo los beneficios de la cobertura social del 

Estado tanto en el presente como en el futuro, ya que la misma cuota representa un 

impuesto integrado que contempla una parte para la futura jubilación del aportante, 

otra parte para el 50% de una obra social a elección entre las prestadoras del sistema 

de Seguridad Social Estatal, pudiendo integrar al mismo a su cónyuge e hijos menores 

a este sistema y últimamente se ha decidido otorgarles una AUH (Asignación Universal 

por Hijo)2, además para aquellos que quieran realizar un emprendimiento en forma 

colectiva, el “Monotributo Social” les permite inscribir a los participantes para que 

puedan desarrollar su emprendimiento en forma de Cooperativas. 

 

                                                           
2 AUH: Asignación Universal por Hijo. Últimamente el Gobierno Nacional ha decidido extender lo que para los 
trabajadores en relación de dependencia significan la Asignaciones Familiares, otorgando a los Monotributistas una 
suma equivalente a aquellas. En cuanto a los Monotributistas Sociales, se los ha equiparado a las personas que no 
teniendo un trabajo en blanco o formal reciben asimismo un importe mensual por cada hijo menor de edad para 
sostener su precaria situación y la de sus hijos hasta tanto pueda ingresar al mercado de trabajo y cambiar así su 
situación. 



 

PRINCIPIOS                                       ESTANDARES LABORALES 

3 Las Empresas deben apoyar la libertad de Asociación y sindical y el 
reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva. 

4 Las Empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o 
realizado bajo coacción. 

5 Las Empresas deben apoyar la erradicación en forma efectiva del trabajo 
infantil. 

6 Las Empresas deben eliminar las prácticas de discriminación en el empleo y la 
ocupación. 

  

  

 

Compromiso: 

Como lo sosteníamos en el informe de la CoP del año 2016, continuamos apuntando al 

cumplimiento y mejora de las condiciones Laborales de la comunidad en general, y de 

los sectores más vulnerables en particular. En este sentido creemos que la educación 

es la herramienta más adecuada y poderosa para llegar a modificar la situación socio-

económica de amplios sectores de la población y lograr así su inclusión plena, a través 

de la misma es posible dar a conocer e incorporar a los interesados en el proyecto, al 

conocimiento pleno tanto de sus derechos como así también de sus obligaciones, para 

que cada uno pueda sacar sus propias conclusiones y construir su proyecto de vida en 

total libertad, conociendo cuáles son sus debilidades y sus fortalezas y cuáles las 

alternativas para construir un futuro más próspero. En otras palabras, es enseñar a 

pensar y darles las herramientas necesarias para identificar dentro del entramado de 

leyes y relaciones, cuáles son las alternativas más adecuadas para llevar adelante su 

emprendimiento y como conseguir los apoyos institucionales y acuerdos necesarios 

para alcanzar sus objetivos, dentro del marco de la ley y abogando por los derechos de 

toda la comunidad. 

En referencia a los dichos del representante de la ONU para la Educación Global, 

Gordon Brown: “La mayor parte de los niños desplazados o refugiados del mundo no 

está en la escuela. Actuemos, la educación no puede esperar “ 

 

Sistemas: 

Por ello mismo bregamos por la libertad de asociación de los trabajadores y la 

asociación sindical para que colectivamente puedan lograr mejoras constantes, tanto 

de las condiciones laborales como salariales, además de ello intentamos que los 

trabajadores, hoy cuentapropistas, cumplan y hagan cumplir las obligaciones fiscales 



de sus eventuales socios y/o familiares para poder incorporarse al proyecto Jallalla, 

que les ofrece la posibilidad de ser propietarios de sus locales comerciales a través de 

la creación de un fideicomiso al costo, una vez inscripto, como todo propietario 

adquiere su derecho a la participación en las asambleas de consorcio con voz y voto.  

 También organizamos cursos de capacitación para aquellos emprendedores que 

quieren iniciarse en un proyecto cuentapropista, los seminarios abarcan temas 

impositivos, legales, comerciales e incorporan la explicación y difusión de los principios 

del Pacto Global para que en el futuro puedan ser implementados por todos los 

participantes.  

Un tema a tener en cuenta para generar un verdadero cambio social es orientar a 

aquellos que quieran emprender, en materia de derechos de asociación y formas 

legales de relaciones laborales, así hemos establecido contacto con el Ministerio de 

Desarrollo Social para llevar adelante programas de capacitación en materia de 

registración, más precisamente el monotributo Social y en materia de asociación 

Cooperativa y Mutualista, dado que el emprendimiento en sí mismo es colectivo, nos 

parece importante informar acerca de las posibilidad que el Estado brinda a aquellos 

que quieren iniciar una actividad comercial y cuáles son las normativas que los 

protegen cuando se trata de una relación laboral ya sea en relación de dependencia o 

en una asociación como las mencionadas. 

  Continuando con nuestra intención de recabar información fidedigna de la situación 

social y económica de la realidad actual, para tomar decisiones al respecto, seguimos 

la línea de investigación junto con el Observatorio de la Deuda Social Argentina ODSA, 

obteniendo información en materia de Trabajo Infantil, lanzado con motivo del 

recordatorio del Dia Mundial contra el Trabajo Infantil: 12 de junio. El cual lo dimos a 

difusión e intentamos concientizar sobre los daños y perjuicios que se generan debido 

a esta práctica condenable, desde todos los puntos de vista y que tenemos el deber de 

erradicar y para lo que trabajamos a diario denunciando y poniendo de relieve las 

consecuencias de dicho accionar. 

 

 

 

12 de junio: Día Mundial Contra el Trabajo Infantil. Algunos datos: 
A través de la Encuesta de la Deuda Social Argentina se estima entre 2010 y 2016, una 
merma en la propensión al trabajo en niños/as y adolescentes de 6,1 p.p. La misma se 
acentúa a partir de 2013 y respondió de modo particular a la disminución del trabajo 
económico que cayó 5 p.p. mientras que el trabajo doméstico lo hizo en 1,9 p.p. 
Se llega al 2016 con 7,3% de trabajo infantil en el mercado, 3,9% en tareas domésticas, 
y 1% que realiza ambos trabajos. 



" Un 12,3% de la infancia realiza algún tipo de trabajo (1 millón  de niños/as entre 5 y 

17años)." Es aquí donde queremos poner el foco de todo nuestro esfuerzo para mitigar 

las consecuencias que a futuro plantean las malas prácticas, así como las condiciones 

socio-económicas imperantes en subdesarrollo. 

 El respeto y colaboración en la difusión de las buenas prácticas laborales debe ir 

acompañado de acciones que propicien una mejor integración y la tolerancia hacia las 

minorías y los sectores más vulnerables como pueden ser los niños y los ancianos, 

como así también las minorías étnicas o de género, por ello Jallalla S.A. contempla 

dentro de su proyecto la realización de espacio socio-culturales donde la principal 

actividad es el desarrollo de actividades que tiendan a la difusión de los valores éticos 

y humanitarios, dándole especial atención a estos sectores para que puedan exponer y 

difundir tanto sus reclamos como así también su propia cultura y cosmovisión, donde 

puedan sentirse representados en sus intereses y puedan compartir inquietudes y 

logros , tanto dentro como fuera de su eco-sistema, generando espacios de interacción 

cultural y visibilidad politextual tendientes al logro de una comunidad de intereses. 

Así es como dentro del proyecto “Desarrollos Inclusivos l”, se prevé la instalación de un 

Gran Centro Cultural con teatro-auditorio, sala de conferencias, sala de exposiciones, y 

un espacio especialmente preparado para la diversidad étnica, dándole a los Pueblos 

Originarios de todas las regiones del país un lugar para poder expresar, difundir e 

interactuar a través de su propia cultura en directa interrelación con escuelas, colegios 

y universidades, así como con la comunidad toda.  

 

 

 

PRINCIPIOS MEDIOAMBIENTE 

7 Las Empresas deben apoyar la aplicación de un enfoque preventivo frente a 
los retos ambientales, 

8 Adoptar iniciativas para promover una mayor responsabilidad ambiental, y 

9 Alentar el desarrollo y la difusión de tecnologías respetuosas del 
medioambiente. 

 

 

Compromiso: 

 Manifestamos nuestro firme y comprometido apoyo al Acuerdo de Paris sobre el 

cambio climático que establece, en el marco de la Naciones Unidas, medidas para 

mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero 



Creemos que es de suma importancia lograr una concientización plena de toda la 

sociedad en cuestiones medioambientales y son las Empresas las que  deben aplicar y 

adoptar medidas tendientes a la preservación del entorno para lograr reducir el 

impacto ambiental a los mínimos niveles derivados de su propia actividad, así como 

tomar conciencia de la responsabilidad que conlleva la utilización de los recursos 

naturales y la transformación de la naturaleza para el desarrollo económico, por ello se 

hace imprescindible el buen uso de los mismos, sobre todo los recursos no renovables 

como el agua, los minerales, los hidrocarburos, intentando lo máximo posible 

incorporar nuevas tecnologías para el ahorro de energía y/o la transformación en 

energías limpias enfocando su actividad con miras al Desarrollo Sustentable. 

 

Sistema: 

 En el transcurso del año 2017 nos hemos abocado a la tarea de comunicar a todas las 

Asociaciones de la Sociedad Civil con las cuales compartimos espacios de interacción la 

posibilidad de su incorporación a la red del Pacto Global mediante su filial en la 

Argentina trabajando en la difusión de su contenido y el asesoramiento respecto de 

cuáles son las condiciones con las cuales pueden adherir a la Red. 

 Enfocados en los objetivos de Desarrollo sostenible propiciado por Naciones Unidas 

hemos implementado un sistema de comunicación basado en la Cultura como 

instrumento de difusión y concientización de las buenas prácticas en materia 

ambiental, basado en el poder de atracción e interés que despierta la misma, sobre 

todo en los más pequeños, desarrollamos una agenda cultural que incluye obras de 

teatro, talleres de interpretación y eventos musicales con un alto contenido de 

concientización sobre la problemática medio-ambiental tales como:  La vida 

submarina, la vida de los ecosistemas terrestres, la problemática del agua y el 

saneamiento así como la importancia de la producción y el consumo responsables. 

Estos contenidos se replican en otra escala y con otros públicos a través de seminarios 

y cursos de formación donde se incluyen propuestas sobre estudios de los ecosistemas 

como la acción por el clima y la importancia de la utilización de energías alternativas 

tanto como el ahorro de las mismas. 

 

 En tren de actualizar nuestro enfoque y evaluar los cumplimientos de los objetivos de 

desarrollo sustentable del Milenio propuesto por las Naciones Unidas, así como 

interiorizarnos acerca del cumplimiento de los Objetivos del Protocolo de Kioto y el 

Acuerdo de Paris, asistimos a la presentación de la 9ª edición del Informe Ambiental 

2017 de la Fundación Ambiente y recursos Naturales (FARN) cuyo propósito es 

promover análisis y debate acerca de los principales temas de política ambiental y 

sustentabilidad en Argentina y la Región. 



Particularmente en este año 2017 hemos focalizado nuestra atención en la 

implementación de nuevas tecnologías para la maximización de los tiempos y el ahorro 

en el consumo de energías, aplicando las mismas en los procesos de comunicación y 

marketing de la Empresa, para ello asistimos de modo presencial a los seminarios y 

cursos de Marketing Digital Integrado, dictados por el Instituto Pyme de Banco de la 

Ciudad de Buenos Aires durante el mes de mayo próximo pasado, en la sede de la 

misma en Av. Boedo 870 1er piso y al Curso sobre Marketing inmobiliario de la Red 

CUCIBA donde se abordaron temáticas referidas a Google Trends, en la sede de la 

entidad  de  la calle Alsina 1382 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ambos cursos 

y seminarios tendientes a automatizar y simplificar los procesos de comunicación del 

emprendimiento. 

 Son múltiples las actividades que, en el día a día, todo el staff de Jallalla S.A. 

implementa en función de la preservación y el cuidado del medioambiente, desde el 

ahorro de energía,  maximizando los horarios de atención en las oficinas, el recambio 

de materiales de iluminación por lámparas de bajo consumo eléctrico y la 

transformación de calefacción de gas natural por el de energía eléctrica, el progresivo 

uso de material reciclable tanto en mobiliarios como en el material gráfico y de 

difusión, la digitalización de las operaciones en computadoras para la disminución 

progresiva de las impresiones en papel, el cuidado de la calidad y consumo del agua así 

como la utilización de materiales reciclables en los utensilios y elementos de consumo 

diario. 

 En materia de difusión y concientización Jallalla S.A. se ha preocupado especialmente 

en desarrollar una campaña a través de los medios tradicionales de comunicación, 

actualmente y aprovechando el uso de las nuevas tecnologías de la Información y la 

Comunicación TICs., está en estudio la implementación de un acuerdo con la Red 

C.E.S.M.A. (Centro de estudios Sociales y Medio Ambientales 

www.redcesma.wordpress.com) para llevar adelante acciones coordinadas para la 

implementación de cursos y seminarios de la temática medioambiental para poder 

llegar a amplios sectores de la población a través del uso de nuevas técnicas y 

modalidades de enseñanza. También las redes sociales juegan un papel importante en 

la actualidad dada la amplia aceptación y alcance de las mismas, por lo que su 

implementación para la difusión sobre el cuidado de medioambiente y el desarrollo 

sustentable se hace imprescindible. 

 Es indudable la conexión intima, cercana, de los pueblos originarios con su 

ecosistema, por este motivo el staff de Jallalla S.A. ha entablado relaciones con varias 

de las comunidades aborígenes de la Argentina y Latinoamérica para aprender de sus 

costumbres y del manejo sustentable que hacen de su economía, los hemos invitado a 

participar del emprendimiento cediéndoles espacios para que puedan contarnos y 

expresar a su manera cuál es su cosmovisión y como entablan su relación con el 



medioambiente y nos ayuden a sacar conclusiones que podamos transmitir a las 

nuevas generaciones, les propusimos comercializar los productos artesanales extraídos 

de la naturaleza y realizados con sus propias manos en un ámbito acorde a sus 

necesidades y con la debida diligencia del consentimiento informado. 

“Muchas civilizaciones, como los pueblos originarios de América, por tomar solo un 

ejemplo, tenían muy en claro la necesidad de respetar el medioambiente; a la hora de 

rendir tributos y dar ofrendas a sus deidades, la destinataria de su veneración era la 

tierra misma, la Pachamama.  Esto es, ni más ni menos, cuidar y amar nuestro lugar en 

el universo. “Jallalla es una voz quechua-aymará que expresa que la comunión de los 

anhelos, el esfuerzo y la fe, en relación armónica con nuestro mundo contará con la 

bendición y complicidad de los dioses y el universo, que permitirá que todo se 

produzca” (Profesor Sergio Daniel Blostein,  www.jallalla.com.ar). 

 

 

PRINCIPIO ANTICORRUPCION 

10 Las Empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, 
incluidas el soborno y la extorsión. 

 

 

Compromiso: 

Es de suma importancia para Jallalla S.A. contribuir a la transparencia tanto en el 

desarrollo de la actividad privada, condenando y denunciando todo tipo de abusos de 

posición dominante y situaciones de cartelización, monopolios y prácticas desleales en 

la actividad comercial así como combatir la corrupción en todos los niveles Estatales y 

públicos, denunciando el soborno y la extorsión, dado que este tipo de delitos no solo 

están penados por la ley y la Constitución Nacional, sino que además atenta contra la 

sociedad misma, trabando el desarrollo y posibilitando las desigualdades sociales en 

beneficio de los más poderosos. 

Apoyamos la imprescriptibilidad de los delitos de corrupción ejecutados por 

funcionarios públicos, como así también la ley del arrepentido que premie al 

denunciante de delitos de corrupción entre funcionarios públicos y empresas privadas 

proveedoras del mismo. 

 

 

 



 

Resultados y conclusiones: 

 

Los resultados verificados en materia de difusión y puesta en práctica de los Principios 

del Pacto Global al que adhiere Jallalla S.A. se ven reflejados en las alianzas que hemos 

sostenido y que continuamos generando en el transcurso de este último año, estas 

actúan como indicadores del progreso que la Empresa lleva adelante día a día para el 

logro de sus objetivos y los de sus miembros y asociados, los cuales contribuyen a 

mantener la visión y concretar la misión de la misma. 

La comunicación permanente con el área de influencia de la Empresa ha llegado a 

motivar a Instituciones amigas de la importancia  de su incorporación a la red del Pacto 

Global, logrando por ejemplo motivar la adhesión del “Colegio Único de Corredores 

Inmobiliarios” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Mantener la alianza con Asociaciones de la Sociedad Civil como el “Hogar Doctor 

Esteban Laureano Maradona” y el “Comedor Los Piletones” de Margarita Barrientos 

nos permite difundir nuestra visión sobre los Derechos Humanos en ámbitos de 

extrema vulnerabilidad social, así como contribuir al mejoramiento de las condiciones 

de precariedad laboral de algunos de sus miembros, aportando logística, material y 

cursos de capacitación para la rápida incorporación al mercado formal de trabajo y la 

posibilidad de salir de la dependencia incorporándose plenamente a la sociedad a 

través del conocimiento y aplicación de sus derechos vulnerados. 

En materia de derechos laborales y de libertad de Asociación, el indicador más fuerte 

es la Alianza estratégica con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, el cual 

pone a disposición todas sus estructuras para la inmediata incorporación y 

regularización de los emprendedores que quieran integrar el fideicomiso “Desarrollos 

Inclusivos l” a través del Monotributo Social, de esta manera muchos puesteros y 

artesanos de las ferias informales a cielo abierto, podrán en forma individual o 

colectiva, a través de la conformación de cooperativas, acceder a los beneficios de la 

seguridad social tanto para sí como para su grupo familiar. 

Donde más se verifica la adhesión a los principios del Pacto Global de Jallalla es en los 

acuerdos estratégicos que Jallalla S.A. ha desarrollado a través de la conformación del 

fideicomiso “Desarrollos Inclusivos l” ya que permite a los microempresarios y Pymes 

adquirir sus locales al costo de Obra, bajando los costos a una cuarta parte de lo que 

hoy les costaría permanecer en la actividad informal, hemos logrado acuerdos con el 

Instituto Pyme del Banco Ciudad de Buenos Aires en coordinación con la Red Argentina 

de Instituciones de Microcrédito “RADIM”, para que con requisitos mínimos Para 

aquellos que requieran de microcréditos contamos con la colaboración y 



asesoramiento de una de las más prestigiosas Instituciones en este segmento “Fie 

Gran Poder” FIE S.A., miembro de la “Red RADIM” junto con otras instituciones de 

microcréditos y microconfianza como Cofin cooperativa y Confíe S.R.L. brindando 

asistencia y asesoramiento para los emprendedores que han adherido al Fideicomiso 

“Desarrollos Inclusivos l”. 

Una mención especial y que nos llena de orgullo es haber realizado un intenso trabajo 

de campo, recorriendo el país  para contactar a muchas de las comunidades 

Aborígenes que se asientan en el Interior del País: Guaraníes, Wichis, Qom, Tobas y 

Pilagas, Diaguitas, Calchaquíes y Mapuches entre tantas otras, para ofrecerles los 

espacios correspondientes a fin de poder comunicar pública y masivamente sus 

reclamos ancestrales por la tenencia de la tierra, difundir su cultura y exhibir sus 

artesanías, el paso siguiente en este proceso será darles toda la información 

pertinente y las explicaciones necesarias para lograr el consentimiento informado de 

cada una de las comunidades que quieran participar del Proyecto. 

 

 

 


